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RESUMEN 

 

Esta investigación está enfocada en determinar cúal es la necesidad de que se 

implemente la tenencia compartida en Ecuador, a través de definir los derechos 

principales de los niños, niñas y adolescentes, y aplicando efectivamente la búsqueda 

del interés superior del niño sin afectación en el camino, además, se realiza un breve 

repaso a la legislación de otros países de Latinoamérica y Europa, para observar cómo 

se maneja el tema en los diferentes países. También se hace un recorrido por los 

problemas que se pueden desatar con la actual figura de la tenencia exclusiva que se 

lleva a cabo en nuestro país, como lo es la alienación parental y el quebrantamiento de 

los vínculos entre padres e hijos. Finalmente se analiza la posible regulación tanto del 

derecho de visitas, como del derecho de alimentos y a cargo de quién quedarían con la 

posible implementación de la tenencia compartida.  

 

 

 

 

 

Palabras Claves: Niños, niñas y adolescentes, tenencia compartida, interés superior 

del niño, alienación parental. 
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ABSTRACT 

 This research is focused on determining what is the need for shared tenure to 

be implemented in Ecuador, through determining the main rights of children and 

adolescents, and protecting the best interest of the child by not affecting it along the 

way, a brief review of the legislation of other Latin American and European countries 

is also carried out, to observe how the issue is handled in different countries. There is 

also a tour of the problems that can be unleashed with the current figure of exclusive 

ownership that takes place in our country, such as parental alienation and the breaking 

of the ties between parents and children. Finally, the possible regulation of visitation 

rights, as well as the right to food and in charge of who would be left with the possible 

implementation of shared tenure are analyzed. 

 

 

 

 

 

 

Keywords: Boys, Girls and Adolescents, Joint Custody, Best Interests of the Child, 

Parental Alienation 

 

 



2 
 

INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad, posterior al divorcio o a la separación de los padres, se adopta 

la figura de la tenencia monoparental, que se encuentra legislado en el Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia, el mismo que tiene como finalidad que tanto el 

Estado, como la familia y toda la sociedad ecuatoriana busquen que los niños, niñas y 

adolescentes logren un desarrollo integral, además de que gocen plenamente de sus 

derechos y cumplan con sus deberes, en conformidad con el interés superior del niño. 

 

A diferencia de la legislación de otros países de Latinoamérica y Europa, la 

figura de la tenencia compartida no forma parte de nuestra legislación, en su lugar, la 

tenencia exclusiva o monoparental ha sido la figura principal y única, como 

consecuencia de esto, a un gran porcentaje de padres y madres de Ecuador se les ha 

privado de su derecho a convivir diariamente con sus hijos, formar parte de sus vidas, 

disfrutar junto a sus hijos en vacaciones, festividades o fechas importantes en la vida 

de sus hijos, tomar decisiones en cuanto a su educación religión, salud, y entre muchas 

otras cosas. Aquellos países que han implementado la tenencia compartida, es porque 

han logrado reconocer el problema que conlleva que la tenencia del menor la obtenga 

únicamente uno de los progenitores, siendo el síndrome de alienación parental el 

primero de los problemas, en conjunto al hecho de que los sentimiento de odio y 

resentimiento de los padres se interpongan, cuando se debería cuidar los derechos de 

menores sobre la relación que hubo previamente entre los progenitores del niño, y 

sobre todo, la vulneración de los derechos del niño que son reconocidos a nivel 

constitucional. 
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En el libro II, título III del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, se 

encuentra estipulada la tenencia, de la cual podemos recalcar que: i) la tenencia de los 

menores es encargada por el juez solo a uno de los progenitores, ii) no se suspenderá, 

ni revocará la patria potestad, salvo excepciones descritas en los artículos 112 y 113 

del mismo código, iii) el juez puede alterar la tenencia del niño, si es conveniente, 

debido a que son resoluciones y no sentencias, y  iv) las resoluciones de tenencia se 

deben ejecutar de manera inmediata (Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, 

2003).  

 

El presente trabajo de titulación es relevante para que los niños, niñas y 

adolescentes, luego de la separación o divorcio de sus progenitores, puedan llevar a 

cabo una infancia plena, en la cual, la relación que lleven con ambos padres, sea 

armoniosa y llena de afecto, logrando dejar de lado la posibilidad de desarrollar el 

síndrome de alienación parental. Por los motivos previamente expuestos, resulta de 

gran importancia tener claros los conceptos básicos como: tenencia monoparental o 

exclusiva, tenencia compartida, el interés superior del niño, etc., investigar qué países 

de Latinoamérica y Europa ya cuenta con la figura de la tenencia compartida 

implementada en su legislación, determinar cuáles son los parámetros básicos que el 

juzgador debe tener en cuenta antes de disponer la tenencia compartida y, finalmente, 

determinar cuál es la necesidad y el beneficio que tendría la implementación de la 

tenencia compartida en Ecuador. 
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CAPÍTULO 1 

1. Derechos de los niños, niñas y adolescentes 

En el transcurso de la historia, los derechos de los menores, es decir, los niños, 

niñas o adolescentes siempre ha sido un tema con gran peso e importancia, debido a 

que son considerados como un grupo vulnerable que siempre debe ser atendido en todo 

momento de forma prioritaria, ya que prevalecen sobre los derechos de las demás 

personas. El Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia divide los derechos en 4 

secciones: derechos de supervivencia, derechos de desarrollo, derechos de protección 

y derechos de participación, destacando como los derechos más fundamentales de los 

que gozan los niños, niñas y adolescentes: el derecho a una vida digna, salud, 

alimentación, educación, libertad, integridad personal, crecer en una familia y gozar 

de una convivencia familia armoniosa y llena de amor, entre otros derechos. La 

tipificación de estos derechos se encuentra en la Constitución de la República, tratados 

y convenciones internacionales y legislación y normativa nacional (Código Orgánico 

de la Niñez y Adolescencia, 2003).  

 

Es de gran importancia que se tome conciencia de lo necesario que es que todas 

las personas nos comprometamos a ayudar a proteger y respetar a los niños y sus 

derechos, asegurándoles un mundo en el cual no tendrían porqué sentirse temerosos, 

en el cual se haga predominar el interés superior del niño, sabiendo que a futuro van a 

ser los próximos adultos a quienes les corresponderá proteger a los niños y 

adolescentes.  
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1.1. El Interés Superior del Niño 

En la legislación ecuatoriana, el interés superior del niño es conocido como el 

verbo rector, es decir, como el núcleo que debemos proteger a toda costa. El Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia en su artículo 11 define al interés superior del 

niño como: 

El interés superior del niño es un principio que está orientado a 

satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes; e impone a todas las autoridades administrativas 

y judiciales y a las instituciones públicas y privadas, el deber de ajustar 

sus decisiones y acciones para su cumplimiento. Para apreciar el interés 

superior se considerará la necesidad de mantener un justo equilibrio 

entre los derechos y deberes de niños, niñas y adolescentes, en la forma 

que mejor convenga a la realización de sus derechos y garantías. Este 

principio prevalece sobre el principio de diversidad étnica y cultural. El 

interés superior del niño es un principio de interpretación de la presente 

Ley. Nadie podrá invocarlo contra norma expresa y sin escuchar 

previamente la opinión del niño, niña o adolescente involucrado, que 

esté en condiciones de expresarla. (Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia, 2003) 

 

Esta definición se basa en que las decisiones que se tomen siempre será de 

acuerdo a lo que más le convenga o favorezca a los niños. Además, ante todo tipo de 

situaciones, el interés superior del niño es lo primordial, aunque en algunos casos esto 

puede representar que se pueda llegar a abusar de su uso, ya que no tiene límites 
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marcados, y de que en cada cultura o cada autor puede tener diferentes puntos vista, 

esto sin tomar en cuenta que lo que un día puede beneficiar al niño, al siguiente podría 

perjudicarlo.  

 

Entonces, en cada caso los jueces deben evaluar a detalle lo que resulta más 

beneficioso para cada niño, tomando en cuenta toda su historia, el entorno en el que se 

ha desarrollado, y muchos otros criterios, siendo este, un derecho que queda a la 

subjetividad, ya que, dependiendo de cómo lo analice cada juez, el interés superior del 

niño puede variar. 

 

1.2. Sobre la tenencia: Definiciones, criterios a evaluar para solicitar una 

tenencia compartida. 

Históricamente, en Ecuador, al generarse la ruptura de la relación de los padres, 

ya sea del matrimonio o de unión de hecho, las necesidades de los niños han tratado 

de ser protegidas bajo la vieja figura de la tenencia monoparental, que  podemos definir 

como la agrupación de derechos que adquiere la madre o el padre, al tener físicamente 

al hijo; mientras que, para quien no obtenga la tenencia, solo le queda acogerse a su 

derecho de visitas y a la fijación de la pensión de alimentos que recibirá el niño, a 

través del progenitor que logró obtener la tenencia. Como menciona el autor Benjamín 

Aguilar:  

Se traduce la tenencia en la convivencia de los padres con sus hijos; 

relación fáctica que sirve de base para el ejercicio de los demás derechos y el 

cumplimiento de los deberes, y  que significa la vida en común, el vivir bajo 

un mismo techo; estas relaciones personales entre padres e  hijos constituyen 
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la base para que operen los demás atributos de la patria potestad, pues si el 

padre o madre no ejerce la llamada tenencia, cómo podría estar al frente del 

proceso educativo, cómo podría representarlo legalmente, o cómo podría 

ejercer una corrección moderada, sólo para mencionar algunos de los atributos 

que confiere la patria potestad. (Aguilar, 2009) 

 

Sin embargo hay autores que mantienen un concepto diferente sobre la tenencia 

compartida como: 

 

Por otro lado, la tenencia compartida se puede conceptualizar como 

aquella donde el menor reside exclusivamente con uno de sus progenitores pero 

tiene una relación fluida con el otro; sin los rigores del régimen de visitas. Los 

padres comparten el derecho de decisión, la responsabilidad y la autoridad 

respecto a todas las cuestiones de importancia que afecten al niño. (Noblecilla, 

2014) 

  

Es de conocimiento general que la falta de existencia de la tenencia compartida 

en Ecuador, trae consigo problemas, como la posibilidad de que el menor se vuelva 

inestable psicológicamente, problemas con respecto al síndrome de alienación 

parental, generando de este modo quebrantamiento en la relación parento-filial, entre 

otros.  

 

Ecuador ha suscrito y ratificado diversos tratados internacionales, entre los que 

se encuentra la Convención sobre los Derechos del Niño (1989), misma que en su 

preámbulo reconoce que es requerido para el pleno y armonioso desenvolvimiento de 
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la personalidad de los niños, crecer en el seno familiar, en conjunto con un ambiente 

lleno de felicidad, amor y comprensión, por lo cual, el pertenecer a una familia es 

considerado como un derecho esencial de ellos, debiendo ser protegido por el Estado, 

la familia y la ciudadanía. 

 

La Declaración de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes (1959) 

estipula en su artículo 6 que el niño, dentro de las posibilidades de cada situación y 

priorizando las condiciones estipuladas, deberá crecer en un entorno de afecto, que 

aporte seguridad moral y material, al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres. 

Razón por la cual es necesario que luego del divorcio o separación de los padres del 

niño, se tome en cuenta que lo mejor para garantizar el debido desarrollo de los niños, 

niñas o adolescentes, y evitar a toda costa la alienación parental, se de paso al cambio 

de la tenencia exclusiva o monoparental a la tenencia compartida. 

 

Además, para efectos del presente trabajo de titulación, hay que diferenciar la 

corresponsabilidad parental de la tenencia compartida, para lo cual, la Corte 

Constitucional del Ecuador, en la Sentencia No. 28-15-IN/21 (2021) menciona:  

 

La corresponsabilidad parental no debe ser confundida con la 

tenencia compartida. Si bien ambas se relacionan; la corresponsabilidad 

parental consiste en el reparto equitativo de los derechos y deberes que 

los progenitores deben ejercer frente a sus hijos. Desde esta 

perspectiva, se observa al padre y a la madre como socios parentales. 

(Sentencia  No. 28-15-IN, 2021, ap. 137) 
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El Poder Judicial de Puerto Rico establece ciertos criterios que deben ser 

evaluados al momento de que la tenencia compartida se otorgada, y además menciona 

que ninguno de estos va a ser decisivo para otorgarla o no, sino que se evalúan para 

poder garantizar que el interés superior del niño no vaya a ser vulnerado, estos criterios 

son:  

Criterios que se evalúan para determinar la custodia: 

- salud mental de las partes; 

- nivel de responsabilidad o integridad moral exhibido; 

- historial de violencia doméstica entre los y las integrantes del 

núcleo familiar; 

- relaciones con otros u otras familiares; 

- capacidad para satisfacer las necesidades afectivas, económicas 

y morales de la persona menor de edad o incapacitada; 

- necesidades específicas de cada una de las personas cuya 

custodia se solicita; 

- profesión u oficio de la persona solicitante; 

- ubicación y distancia de las residencias de las partes; 

- capacidad, disponibilidad y compromiso de asumir la 

responsabilidad de criar los hijos conjuntamente; y, 

- capacidad de comunicación entre las partes. (Poder Judicial de 

Puerto Rico, 2022) 

 

1.3. La tenencia compartida en otros países de Latinoamérica  

Existen diversos países en Latinoamérica que reconocen de forma expresa en 

su legislación la figura de la tenencia compartida como Argentina, Bolivia, Brasil, 
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Chile, Costa Rica, Guatemala, México, Perú y Venezuela; y otros que, al igual que 

Ecuador, no lo han reconocido, como es el caso de Colombia, Panamá, Paraguay y 

Uruguay.  

 

1.3.1. Tenencia compartida en Argentina 

De la legislación argentina podemos destacar que la tenencia le corresponde a 

ambos progenitores una vez que estos ya no convivan; es decir, se reconoce la custodia 

compartida como opción principal, sin embargo, si ambos padres llegan a un acuerdo, 

o si el juez decide que para proteger el interés superior del niño es necesario que la 

tenencia la adquiera un solo progenitor, es posible cambiar a la modalidad de la 

tenencia monoparental (Código Civil y Comercial de la Nación, 2014).  

 

1.3.2. Tenencia compartida en Bolivia 

En el caso de Bolivia, se reconoce principalmente la custodia monoparental, 

sin embargo, también cuentan con la custodia compartida, en caso de que tanto la 

madre como el padre lleguen a un acuerdo voluntario, para poner en marcha la 

corresponsabilidad parental (Código de las Familias y del Proceso Familiar, 2014).  

 

1.3.3. Tenencia compartida en Brasil 

Brasil, en la Ley No. 10.406 (2002), cuenta con el reconocimiento de la 

custodia compartida, además de la custodia unilateral, en este caso, se toma en cuenta 

a ambas por igual, los progenitores pueden pedir custodia compartida o unilateral, 

depende de lo que ellos acuerden; en caso de que no haya un acuerdo se aplicará la 

custodia compartida, lo interesante en este país es que se permite que uno de los padres 

se niegue a tener la custodia del niño.  
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1.3.4. Tenencia compartida en Chile 

En Chile cuentan con la Ley de Tuición Compartida, creada con la finalidad de 

que el padre también sea tomado en cuenta para la crianza del menor, y no solo recaiga 

en la madre su cuidado. Si ambos progenitores están de acuerdo, esto debe estar 

planteado por escrito; caso contrario, se debe presentar una demanda, ante la que el 

juez deberá tomar en cuenta factores como el estado psicológico de los padres, su 

entorno familiar, la relación que lleven con el menor, que cuenten con un lugar de 

residencia, etc., luego de tomar en cuenta todos los factores el juzgador decidirá si 

concede o no la tenencia compartida (Ley No. 20680, 2013).  

 

1.3.5. Tenencia compartida en México 

Si bien el Código Civil para el Distrito Federal (2020) de México no contempla 

la figura de la tenencia compartida, sino que se le otorga a una sola persona luego del 

divorcio o separación. Sin embargo, en el Código Civil, (2013) del Estado de Puebla 

si se encuentra reconocida la tenencia compartida del padre y la madre, mediante la 

cual se determinaron los derechos de convivencia, formación cultural y educacional, 

por igual.  

 

1.3.6. Tenencia compartida en Perú 

Entre los países de Latinoamérica que recientemente han implementado esta 

figura, está Perú, en el cual, el 24 de Octubre de 2022, se expidió la Ley que Regula la 

Tenencia Compartida, (2022) a fin de modificar artículos respecto a la regulación de 

la tenecia compartida dentro del Código de los niños y adolescentes de Perú.  
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Esta ley contiene 2 artículos  en donde consta la modificación de los artículos 

81, 82, 83 y 84; estipulando que la tenencia compartida se va a preferir sobre la 

exclusiva, siempre que haya común acuerdo por parte de los padres, caso contrario, el 

juez especializado es el encargado de decidir, a menos que la tenencia compartida  

resulte ser perjudicial para el menor, también se determinan puntos a tomar en cuenta 

para cambiar el tipo de tenencia que se lleva a cabo, cómo se debe pedir la tenencia, 

ya sea compartida o exclusiva, y finalmente los temas que el juez debe tener presente 

al momento de disponer la tenencia compartida, como por ejemplo: i) que el menor 

pase la misma cantidad de tiempo con ambos progenitores, ii) fechas importantes para 

el menor, iii) la distancia que hay entre ambos domicilios de los progenitores, iv) la 

opinión y la edad del menor, entre otros (Ley que Regula la Tenencia Compartida, 

2022).  

 

1.4. Tenencia compartida en Europa 

Varios países de Europa, como Inglaterra, Irlanda, Alemania, Holanda, España 

y Francia, firmaron la Declaración de Langeac, (1999), la cual se celebró en Francia 

en 1999, misma que, entre sus principios, declara que ambos progenitores deben tener 

igualdad de estatus en vida de los menores, y que, como regla general, los niños deben 

pasar la misma cantidad de tiempo con cada uno de los progenitores. Adicionalmente, 

se establece que el actuar de los padres siempre debe ser en pro del interés superior de 

los niños; cómo se va a proceder en caso de que uno de los padres cambie de domicilio; 

y, de que en caso de que los padres no lleguen a un acuerdo en conjunto, se acudirá, 

principalmente a un mediador, y, si el desacuerdo continúa, se acude a la justicia 

ordinaria (Declaración de Langeac, 1999). 
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Entre los países de Europa que han acogido la figura de la tenencia compartida, 

se encuentran, Francia, Italia, España, entre otros.  

 

1.4.1. Tenencia compartida en Francia 

De acuerdo con el Código Civil de Francia (2022), la residencia del menor se 

puede establecer de forma alternada entre el domicilio de cada uno de sus progenitores, 

aunque estos no estén de acuerdo con este régimen, o solo en el de uno de ellos. En el 

caso de que se establezca una tenencia exclusiva, el juez de familia se va a pronunciar 

sobre el régimen de visitas que se le va a aplicar al progenitor que no obtenga la 

tenencia.   

 

1.4.2. Tenencia compartida en Italia 

En el 2006, con la Ley de Custodia compartida en Italia se presentan reformas 

al Código Civil de Italia, mediante la cual se aplica la figura de la tenencia compartida 

como opción principal, en el que se determinaran los tiempos en los que el menor va 

a pasar con cada progenitor, y en consecuencia, aplicando el régimen de visitas para 

que el otro progenitor lo visite durante el tiempo que no se encuentre bajo su tenencia 

física, además también se pactará el aporte económico para el mantenimiento de los 

menores (Ley de Custodia Compartida de Italia, 2006). Así mismo, cabe la posibilidad 

de que se realicen modificaciones con respecto a la tenencia de los hijos, si esta 

representa un daño al interés superior del niño.  

 

1.4.3. Tenencia compartida en España 

En el Código Civil (2018), menciona en el capítulo IX los efectos comunes que 

hay en la nulidad, la separación y el divorcio, que los cónyuges, mediante acuerdo 
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deben pactar el cuidado que van a llevar con respecto a los menores de edad, de los 

cuales ambos tengan la patria potestad. En el artículo 92, dentro del mismo capítulo 

hace mención a la posibilidad de acordar una guarda conjunta, tomando en cuenta 

ciertas reglas, como procurar no separar a los hermanos, que los progenitores no 

cuentan con un proceso penal iniciado debido a atentar contra la vida o la integridad 

del cónyuge o de los hijos, y de que siempre que sea posible, tomar en cuenta la opinión 

del menor de edad (Código Civil, 2018).  
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CAPÍTULO 2 

2. Implementación de la tenencia compartida en el Ecuador. 

2.1. Problemas que surgen por no implementar la tenencia compartida. 

A raíz de la no implementación de la figura de la tenencia compartida en 

Ecuador, surgen problemas como la alienación parental y quebrantamiento de la 

relación parento-filial. 

  

2.1.1. Alienación parental  

Algunos autores han definido la alienación parental como: 

 

La conducta llevada a cabo por el padre o madre que conserva bajo su 

cuidado al hijo(a) y realiza actos de manipulación con la finalidad de que el 

menor de edad odie, tema o rechace injustificadamente al progenitor que no 

tiene su custodia legal (Rodríguez, 2011).   

 

 Por otro lado, la definen como: 

 

La alienación parental es un trastorno familiar que afecta a todos y cada 

uno de los miembros del sistema. No es de afectación exclusiva de la mujer, 

pues tanto hombres como mujeres la padecen, pero sí el efecto es devastador 

en cada una de las estructuras del sistema familia (Sallard, 2011). 

Así mismo, es definida como: 

 

En la alienación parental el niño experimenta una pérdida extrema, en 

que desaparecen de su vida el progenitor, sus abuelos y los amigos y parientes 
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de este progenitor. El niño no puede reconocer esta pérdida, ni estar en duelo 

por ella. Los buenos recuerdos que pueda tener, se ven destruidos (Maida et al., 

2011). 

 

En base a las definiciones de los autores, podemos determinar que la alienación 

parental es una situación en la que, el progenitor que tiene la tenencia del hijo, 

manipula psicológicamente al menor (ya sea hablando mal de quien no tiene la 

tenencia, interponiéndose al régimen de visitas que se haya estipulado, etc.), para que 

este desarrolle un sentimiento de resentimiento, rechazo temor e incluso odio hacia el 

otro progenitor. Usualmente el inicio de este síndrome se da a partir del momento en 

el que comienzan las discusiones o peleas para obtener la tenencia exclusiva del menor 

y, a la vez, que su relación con el otro progenitor se deteriore. Sin embargo, hay casos 

en los cuales es el progenitor que no tiene la custodia, quien recurre a estas conductas 

que dan paso a la alienación.  

 

Es importante destacar que la alienación parental no solo surte efectos efectos 

a nivel psicológicos debido al maltrato psicológico hacia los menores de edad, sino 

también a nivel social, ya que puede afectar a todas las personas con las que el niño se 

relaciona, y a nivel familiar, ya que se rompe la relación del niño con el padre o la 

madre, que es el quebrantamiento del vínculo familiar. 

 

2.1.2. Quebrantamiento del vínculo parento-filial 

El vínculo parento-filial es la relación vertical que se da entre padres e hijos. 

En este caso, principalmente hay que dejar claro que, el hecho de que la relación de 

los padres del niño se termine, no implica el quebrantamiento o terminación de este 
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vínculo, por el contrario, se hace referencia que al terminarse esa relación, y obtener 

solo uno de ellos la tenencia, debido a que nuestra legislación no la tiene 

implementada, se da paso a que, se afecte e incluso que se llegue a la ruptura de la 

relación que lleva el niño con sus padres, esto dependerá del nivel de apego que se 

haya logrado construir.  

 

2.2. Necesidad de implementación de la tenencia compartida. 

Podemos notar la necesidad de la implementación de la tenencia compartida 

en Ecuador, debido a la multiplicidad de casos en los cuales se observa que posterior 

a la separación o divorcio de los progenitores del menor, y de que la tenencia se la 

otorgue solo a uno de los progenitores, se llega a privar al hijo y al padre o madre que 

no obtuvo la tenencia, de su derecho a pasar tiempo juntos, negando el permiso para 

ver y contactar a su hijo, a través de su interferencia en el régimen de visitas que el 

juez haya estipulado mediante resolución previa.  

 

Además de que varias convenciones y tratados internacionales mencionan que 

se debe proteger la relación de la madre y el padre con respecto del niño, a fin de que 

la corresponsabilidad parental se pueda ejercer tranquilamente y siempre velando por 

el bienestar del hijo o hijos implicados, para que sus derechos sean protegidos, y que 

las decisiones que los padres tengan que tomar se hagan en conjunto y con el menor 

desacuerdo posible, logrando crear un ambiente sano, seguro y estable en el cual el 

menor va a desarrollarse de manera efectiva.  
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2.3. El régimen de visitas frente a la implementación de la tenencia 

compartida. 

La actual forma en la cual se trata de proteger el derecho de los niños a 

mantener una relación con ambos progenitores, en el caso de tener padres separados o 

divorciados, es mediante el régimen de visitas el cual podemos describir como el 

derecho que adquieren el padre o la madre que no obtuvo la tenencia del niño, para 

mantener vínculos y formar parte de la vida del menor, esta, de primera mano puede 

ser pactada de mutuo acuerdo entre los progenitores, en caso de no llegar a un acuerdo, 

se puede solicitar la fijación del régimen de visitas a un juez. Personalmente, considero 

que la regulación del régimen de visitas debe de hacerse de la manera adecuada, para 

evitar la vulneración de los derechos de los menores involucrados. 

 

Además, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 124 del CONA debemos 

destacar que el régimen de visitas no solo aplica para los progenitores, sino también, 

para parientes cosanguineos hasta el cuarto grado en línea colateral y los ascendientes 

(Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, 2003).  

 

Para efectos de la adecuada implementación de la tenencia compartida en 

Ecuador, y tomando en cuenta que el menor de edad va a pasar igual cantidad de 

tiempo con ambos padres, la forma ideal para el régimen de visitas sería que mientras 

la madre mantenga temporalmente la tenencia del niño, al padre se le regule el régimen 

de visitas de la misma forma en la que se regularía si fuera tenencia exclusiva, que por 

lo general sería, alternar los fines de semana y un día entre semana, a menos que el 

juez lo estipule de otra forma, dependiendo de cada caso; del mismo modo se va a 
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aplicar este régimen de visitas, para cuando sea el momento en que el padre obtenga 

temporalmente la tenencia del hijo.  

 

2.4. El derecho de alimentos frente a la implementación de la tenencia 

compartida. 

El Diccionario Jurídico Elemental define a los alimentos como:  

 

“Las asistencias que por ley, contrato o testamento se dan a algunas 

personas para su manutención y subsistencia; esto es, para comida, 

bebida, vestido, habitación y recuperación de salud, además de la 

educación e instrucción cuando el alimentado es menor de edad.”. 

(Cabanellas, 2008) 

 

El derecho de alimentos es una de las obligaciones más importantes que 

tienen los padres, frente a sus hijos, de proveer, además de la alimentación, en 

la salud, vestimenta, vivienda, actividades de recreación y cuidados, este 

derecho se extiende hasta que los hijos alcancen la mayoría de edad, y en casos 

muy puntuales, hasta que los hijos cumplan los 21 años de edad.  

 

Así como el régimen de visitas puede extenderse hacia otras personas, 

el derecho de alimentos puede ser reclamado también a abuelos, tíos y 

hermanos mayores de 21 años, esto, en casos en los que quien esté obligado al 

pago de la pensión alimenticia se encuentre ausente.  
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Del mismo modo que con la aplicación del régimen de visitas, y 

tomando en cuenta que el código expresa que ambos progenitores tiene 

igualdad en la responsabilidad con respecto de los hijos, la pensión alimenticia 

va a recaer sobre el progenitor que temporalmente no obtenga la tenencia del 

niño, niña o adolescente, y este se calculará, principalmente, de acuerdo a las 

necesidades que tenga el niño o adolescente, a los ingresos que perciba cada 

uno de los alimentantes, y número de hijos que tenga el alimentante, siempre 

dentro de los parámetros de la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas, por 

ningún motivo se podrá estipular un valor menor a los que ya se presentan en 

la tabla. 

  

Aunque en ciudades como Barcelona hay otras formas de establecer el 

derecho de alimentos en la tenencia compartida, de acuerdo con la Sentencia 

de la Audiencia Provincial de Barcelona n°570/2021 (citado en Torremocha, 

2022) establece que: 

 

En los sistemas de guarda compartida con reparto igualitario del 

tiempo de estancia de cada progenitor con su hijo, tanto el padre como 

la madre deben proveer de lo cotidiano y por ello tenerlo bajo su techo, 

procurarle la alimentación correspondiente, la asistencia médica, así 

como cubrirle los gastos ordinarios de higiene, farmacia, vestido y 

calzado; el gasto que debe ser repartido entre ambos es el 

correspondiente al capítulo formación y, en este caso, también la mutua 

médica y ambos progenitores, con toda seguridad, procurarán a Luis 

Alberto no solo lo obligado sino lo que consideren conveniente incluso 
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más allá de la enseñanza obligatoria (idiomas, deportes, excursiones, 

etcétera) dentro de sus posibilidades económicas. (Torremocha, 2022). 
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CONCLUSIONES 

 

Es evidente que por todo lo previamente expuesto, considero que la implementación 

de la tenencia compartida en Ecuador, al igual que los países en los que ya se 

implementó, podría representar ventajas como el buen desarrollo de los niños, niñas y 

adolescentes, el fortalecimiento de las relaciones parento-filiales, ya que los padres 

tendrían mayor posibilidad de formar parte de cada etapa de la vida de sus hijos, la 

posibilidad de que las discusiones entre los progenitores disminuyan al encontrarse 

frente a un estado de igualdad, sin preferencias. El menor, al mantener contacto regular 

con ambos progenitores, no va a sufrir los traumas y problemas por los que usualmente 

se pasan al momento del divorcio o separación. Como dentro de las ventajas están las 

buenas relaciones de padres e hijos, el niño no se va a encontrar en una situación de 

rivalidad en las que muchos padres suelen poner a sus hijos, evitando de este modo, el 

desarrollo del síndrome de alienación parental.  

Adicionalmente, con la tenencia compartida y el hecho de que ambos progenitores van 

a estar presentes en la vida del niño, se asegura el cumplimiento tanto de las 

obligaciones de los padres, como de los derechos de los menores.   
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RECOMENDACIONES 

 

Por lo previamente expuesto, se recomienda la reforma del artículo 118 del Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia, quedando de la siguiente manera:  

 

Artículo 118. De la tenencia.- Se entiende por tenencia el derecho que poseen ambos 

progenitores para el cuidado, crianza, protección y atención adecuada que debe recibir 

el niño, niña o adolescente, durante un tiempo determinado.  

 

Artículo 118-a. Determinación de la tenencia.- Los progenitores, de común acuerdo, 

determinarán el tipo de tenencia que se llevará a cabo, en caso de no existir acuerdo 

entre los progenitores, la tenencia será asignada a ambos progenitores en igualdad de 

tiempo, por un juez especializado, a excepción de que se demuestre que este régimen 

resulta perjudicial para el interés superior del menor. En este caso, se confiará la 

tenencia del menor únicamente a uno de los progenitores, y se regulará el régimen de 

visitas y alimentos para el que no haya obtenido la tenencia del menor.  

 

Artículo 118-b. Criterios que debe tomar en cuenta el juez para disponer la tenencia 

compartida.-  Para que el juez pueda disponer la figura de la tenencia compartida, debe 

tener en cuenta los siguientes criterios:  

1. La edad del menor, la tenencia compartida se podrá aplicar para niños mayores 

de 2 años; 

2. El menor deberá pasar el mismo período de tiempo con ambos padres; 

3. La opinión del menor; 
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4. La estabilidad emocional y psicológica de los progenitores; 

5. Que los progenitores no cuenten con antecedentes o procesos judiciales por 

delitos de violencia física, psicológica o sexual.  
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